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Entre los suscritos: el Señor Teniente Coronel CARLOS ANDRES AGUILERA PULIDO, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No79.877.582 expedida en Bogotá, quien 

actúa en calidad de Director Logística de los Servicios, cargo para el cual fue nombrado mediante Resolución 

1137 del 23 de noviembre de 2023, actuando en nombre y representación de LA NACIÓN - MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA con NIT 899.999.102-2, quien para 

los efectos del presente contrato se denomina LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – DIRECTOR LOGISTICA DE LOS SERVICIOS o Entidad 

Estatal contratante, por una parte; y por la otra, el señor JUAN JOSE MORALES RUBIO,  mayor de edad y 

domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.407.631 expedida en BOGOTA 

D.C., quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE JOTA MEDICS S.A.S con NIT No. 

830.043.125-8, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el Contratista,  hemos convenido 

celebrar el presente Contrato modificatorio, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 
1. Que mediante oficio S/N de fecha 21 de mayo de 2026, el señor JUAN JOSE MORALES RUBIO 

representante legal de JOTA MEDICS S.A.S solicita prórroga para el  contrato 064-00-A-COFAC-
DILOS-2026 por el término de veintiocho (28) días calendario contados a partir del 29 de mayo de 
2026, es decir, hasta el 26 de junio de 2026. 
  

2. Que mediante oficio No FAC-S-2026-100422-CI del 21 de mayo de 2026 / MDN-COGFM-FAC-
COFAC-JEMFA-COAES CENRP-SEVTA, el supervisor del contrato emite viabilidad para realizar 
los trámites necesarios para efectuar la modificación al contrato 064-00-A-COFAC-DILOS-2026. 
  

3. Que mediante oficio No. FAC-S-2026-100616-CI del 28 de mayo de 2026/ MDF-COGFM-FAC-
COFAC-JEMFA-CODAF-JELOG-DILOS, el señor Teniente Coronel CARLOS ANDRES 
AGUILERA PULIDO Ordenador del Gasto, solicitó a la Dirección de Compras Publicas la 
realización de los trámites administrativos respectivos para la modificación de contrato 064-00-A-
COFAC-DILOS-2026 

 
1. Que se realizo el respectivo FORMATO ESTUDIOS PREVIOS - MODIFICACIÓN DE 

CONTRATOS, CONVENIOS Y ÓRDENES DE COMPRA DE-DEAJU-FR-051 de fecha 22 de mayo 
de 2026 

 

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista, las “Partes”, convienen modificar 

las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA 1 – PLAZO DEL CONTRATO 

 
Se modifica la Cláusula 3 – plazo de ejecución en el sentido de ampliar el plazo del contrato hasta el 26 de 
Junio de 2026 
 
 
CLÁUSULA  2 – FORMA DE PAGO Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

 
Modifíquese parcialmente la Cláusula 2 – forma de pago y apropiación presupuestal, en el sentido de 
agregar los ítems de manera discriminada, así: 
 
1.1 El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones 

presupuestales 
 

 
IMPUTACION PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIONDEL 
BIEN O SERVICIO 

VALOR TOTAL 
CDP No. 

 CTA 
PROG 

SUBC  
SUBP 

OBJG  
PROY 

ORD  
SPRY 

SUB 
ORD 

ITE
M 

SU
B 

ITE
M 

REC 

02 02 01 004 008   10 

APARATOS MÉDICOS, 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y 
DE PRECISIÓN, RELOJES ---
ADQUISICIÓN DE BATERIA 
DE IONES DE LITIO 
RECARGABLE PARA 
EQUIPOS USADOS EN LAS 
AERONAVES 

$ 75.331.760,00 
54326 DEL 12 

FEBRERO 2026 
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MEDICALIZADAS DE LA FAC 
- 

 
 
 
1.2 FORMA DE PAGO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL 

COLOMBIANA pagará al Contratista el valor del contrato así:  
 

 
1. LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - 

DILOS realizará el pago total con cargo al PAC del mes de AGOSTO de 2026. 
 

2. Nota: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 
Notas:   

3. El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de recibo a satisfacción 
suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, 
la Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 

4. Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana 
se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal o del representante legal (según aplique), de que 
el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses.  

5. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas 
jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA 
e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se entenderá 
prestada bajo la gravedad del juramento. 

6. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 

7. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa del PAC por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito público. 

8. Para todos los efectos, la moneda del contrato será el peso colombiano. 
 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: La forma de pago establecida no será obstáculo para que una vez cumplida la 
entrega a satisfacción, LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA pueda efectuar el pago con anterioridad, si llegare a existir 
disponibilidad de recursos en el PAC. El desembolso se efectuará, previo el cumplimiento de los trámites 
administrativos, sin necesidad de modificar el presente contrato y mediante decisión unilateral de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA. En todo 
caso, el pago del valor del contrato se subordina a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales de 
las vigencias fiscales actual y/o futura.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO - DERECHOS E IMPUESTOS: La ejecución del presente contrato se realizará 
de conformidad con lo previsto en las normas tributarias aplicables en la República de Colombia. Todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidas o que se establezcan y que se causen por la celebración, 
perfeccionamiento, ejecución, cumplimiento o liquidación del presente contrato, estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA.   
  
IMPUESTOS:  
 
Los bienes objeto del presente proceso se encuentran gravados a la tarifa general del IVA del 19%. 
 
La Dirección Financiera de la FAC, validara las retenciones correspondientes de conformidad con la 
normatividad vigente a la fecha de la realización de los pagos al contratista seleccionado. 
 

 

RETENCIONES:  

  
Se debe tener en cuenta las retenciones de ley, conforme a la normatividad legal vigente, que serán 
liquidadas por la Dirección Financiera de la FAC, a la fecha de la realización de los pagos o abono en 
cuenta al contratista seleccionado.  



PRIMER CLAUSULADO ADICIONAL AL MODIFICATORIO DEL CONTRATO ELECTRONICO 064-00-A-
COFAC-DILOS-2026 CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Y JOTA MEDICS SAS NIT: 830.043.125-8 

Página 3 de 3 

 

 
PARÁGRAFO TERCERO: El Dirección Financiera FAC verificará, al momento de efectuar los pagos al 
CONTRATISTA, que éste se encuentre a paz y salvo, en el cumplimiento del pago de las contribuciones 
parafiscales y de seguridad social. 
 
CLÁUSULA 3 – GARANTÍAS 

 
Se modifica las garantías en plataforma SECOP II, por lo tanto, EL CONTRATISTA se obliga para con el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA a modificar y por ende 
constituir un anexo de modificación a la Póliza Garantía Única de Cumplimiento 33-44-101275239 del 17 
de abril de 2026, expedida por SEGUROS DEL ESTADO, actualizando las vigencias de las coberturas de 
acuerdo al contrato electrónico 
 
 
CLÁUSULA 4 - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. 
 
El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción y para su ejecución se requiere de la 
modificación del respectivo registro presupuestal. 
 
CLÁUSULA 5 - ANEXOS DEL CONTRATO 

 
Este documento hace parte integral del contrato electrónico del SECOP II, así como los demás documentos 

publicados en el SECOP II. 

CLÁUSULA 6 – VIGENCIA DE LAS DEMÁS ESTIPULACIONES 

 
Continúan vigentes las demás cláusulas del contrato electrónico No. 064-00-A-COFAC-DILOS-2026 y su 
anexo, que no sean contrarias al presente contrato. 
 
Para constancia, se firma electrónicamente en plataforma del SECOP II 
 
 


